
 FICHA INTRODUCTORIA POTENCIALIDAD DE LIG 
1. Aspectos generales 

1.1 Identificación y localización 

Nombre del Lugar: Parque Gallineral 
 

Código: SG 14 

Municipio: San Gil Vereda: Casco Urbano 
 

Coordenadas:  X:  6°33’02’’N                          Y:  73°07’41’’ W                                             Z: 1 112 m 

1.1.1 Accesibilidad  

Punto de partida y descripción del acceso:  
Se localiza por la vía que conduce a la ciudad de Bucaramanga capital del departamento de Santander, hacia 
al margen derecho de la carretera frente a la Estación de Servicios (EDS Primax) se encuentra una plazoleta 
con un área aproximada de 430 m2, espacio donde operadores turísticos ofertan productos/servicios y 
contiguamente se ubica el acceso principal del Parque Natural Gallineral. Tomando como punto de partida 
el Parque Principal Municipal la entrada al Parque está a 800 m en dirección suroriental y a 170 m del 
Malecón del Río Fonce, el ingreso al recinto natural ha sido completamente antropomorfizado facilitando la 
accesibilidad al islote fluvial.  

Tiempo estimado de llegada desde el punto 
de partida: 
 
En vehículo: 3 min 
A pie: 11 min 

 Dificultad:  
Alta   
Media  
Baja 

¿Se requiere permiso para 
el ingreso? 
Si                  No   

1.1.2 Clasificación 

 
Dimensiones:  Punto            Sección          Área            Punto panorámico           Área compleja        
 
Datos adicionales: _______________________________________________________________________ 
 

Tipo de superficie:  Matorral           Montañosa          Pastizal           Planicie             Urbana            
Otra Cual: Parque Natural. 
 

¿Con que usos o tradicionalismos del entorno está relacionado el lugar? 
El Lugar de Interés Geológico (LIG) esta intrínsecamente relacionado con múltiples factores relacionados con 
el Municipio; a Diciembre de 1985 abrió sus puertas al público como Parque Natural, recinto que se sitúa en 
una isla con diferentes caminos coloniales y empedrados complementados con naturaleza en gran parte 
“Gallineros”, cuya denominación se deriva a que en un 80% el Parque se constituye de estos, según la 
dirección del cauce de los cuerpos hídricos se dividen los caminos para el recorrido en su interior que 
comienza en una plazoleta donde se encuentran esculturas en piedra relacionadas con el arte y cultura de la 
Región Comunera. El monumento más representativo del Parque es en homenaje al maestro Jorge Villamil 
autor y compositor del himno folclórico “Si pasas por San Gil” ; además, la práctica de deportes de aventura 
como el Rafting en el Río Fonce.  

1.2 Campo Interdisciplinar  

Componente principal:  
Geológico         Biológico         Arqueológico            Cultural material:             Cultural inmaterial: 
 
Otros Cual: ___________________________________________________________________ 



Área de Interés/Fenómeno:  
Geomorfológico        Paleontológico        Fluvial        Erosivo          Acumulativo          Intrusivo           

Volcánico         Hidrológico         Petrológico          Tectónico         Mineralógico         Paleogeográfico       

Paisajistico          Ecológico           Edafológico  

 
Otros:________________________________________________________________________________ 

Elementos, materiales y procesos involucrados:  
El Parque Gallineral está ubicado al sureste del casco 
municipal de San Gil al margen derecho de la Vía San Gil-
Bucaramanga, anteriormente denominado Parque 
Natural Bella Isla, por ser un área de tierra rodeada por 
agua formada a partir de la acumulación de sedimentos 
producto del delta del Río Fonce con la Quebrada Curití. 
Se concesiona como Parque por el Consejo Municipal en 
1919 y en 1985 es abierto al público como atractivo 
turístico, posee una extensión de 4 hectáreas cultivadas 
con flora silvestre, en su mayoría “gallineros” que sobre 
sus ramas yacen musgos (Tillandsia usneoides), así como 
otras especies; el recorrido recuenta la historia 
arquitectónica y cultural a través de esculturas en piedra, 
puentes coloniales, caminos empedrados acompañados 
por el Río Fonce durante todo el trayecto. Según Bonilla 
(2020) en San Gil, la dinámica turística se mide por el 
ingreso al Parque Gallineral,  puesto a ser el sitio turístico 
a donde ingresa el mayor número de turistas que llega a 
la ciudad. 

Componentes secundarios: 
Geológico         Biológico        Arqueológico         
 
 Cultural material         Cultural inmaterial 
 
Otros           Cual: ________________________ 

¿El lugar se puede relacionar a alguna de las siguientes temáticas? 
 
Cambio climático             Desarrollo Sostenible            Gestión del Riesgo 
 
Otro: _________________________________________________________________________ 
  

Particularidades del lugar:  Es considerado el único Parque Natural dentro de un perímetro urbano 
en Colombia, clasificado por El Instituto de Cultura y Turismo (2015) 
como turismo de naturaleza, el terreno esta cultivado con 1867 
árboles, integrando su fauna y flora especies como la Ceiba bonga, 
Higuerón, Heliconias, Bromelias y Anturios, Cucaracheros de Nicéforo, 
Colibrí Ventricastaño, Barranquero, Coralita de San Gil, Iguanas, 
Ardillas, Ñeques, Zarigüeyas, entre otras. Comprende una total 
extensión de 10 hectáreas, desde las inmediaciones del SG 15 Parque 
Ragonessi siguiendo el cauce de la Quebrada Curití hasta la 
desembocadura del Río Fonce y el Malecón del Río Fonce. 

2. Valor científico/patrimonial 

 
Diversidad Geológica/Geodiversidad): 
Connotación de rasgos/procesos de interés 
geológico 

 
 <2 rasgos/procesos         2-3 rasgos/procesos          
  
>3 rasgos/procesos          



Representatividad: Percepción de cualidad 
ilustrativa de un rasgo/proceso geológico propio 
de un lugar  

 
Poco útil            Útil          Favorable          Excepcional          

Rareza: Escasez de lugares semejantes al 
descrito 

 
Único ejemplar en el área        3- 5 ejemplares en el área 
 
>5 ejemplares    
  

Estado de conservación: Degradación 
natural/antrópica del rasgo/proceso geológico 
 

 
Preservado                  Parcialmente alterado  
 
Alterado                       Degradación Severa        
       

Conocimiento científico:  Publicaciones e 
investigación científica del lugar 

- Alcaldía Municipal de San Gil. (2020). Plan de 
desarrollo municipal 2020-2023. 

- Bonilla Gómez, M. J. (2020). Factores 
determinantes de la sostenibilidad en la 
actividad hotelera en el municipio de San Gil-
Santander. Universidad de Manizales. Tesis 
de Maestría. Colombia. 

- Colmenares, E. G. (2023). Esbozo 
historiográfico y artístico de los monumentos 
y esculturas de la provincia de Guanentá, 
Santander. Anuario de historia regional y de 
las fronteras, 28(1), 139-173. 

- Gualdrón, S., Vásquez, J., & Sánchez. (2024). 
Indicadores ambientales para el turismo 
sostenible en San Gil-Colombia: El punto de 
vista de los actores locales a través del 
Método Delphi. Revista de Estudios 
Regionales, 3, 49-82. 

- Rangel Chaves, J. P. (2018). Modelo de 
clúster turístico para el municipio de San Gil 
Santander. Universidad Autónoma de 
Bucaramanga. Tesis de maestría. 
Bucaramanga, Colombia. 

 
 

 
Inexistente 
Atributo Nacional 
Atributo Internacional    
 

Potencial geocientífico: Viabilidad de 
exploración geocientífica  

 
Sin relevancia            Sobresaliente         Relevante 

Carácter de localidad: Cualidad del lugar como 
referencia en el área de las geociencias 

 
Sin referente      Regional       Nacional       Internacional 
 

Condiciones de uso: Obstáculos para el uso del 
lugar 

Elementos: 
Físico/Legales              Limitantes           Sin limitaciones 



3. Estado del Lugar  

3.1. Agentes perjudiciales:   

Basuras          Contaminantes              Edificaciones                    Deforestación              Actividad antrópica          
Expolio 
Otro:                                                . 

3.2. Uso público 

¿Quién es el propietario y/o administrador del terreno? 
Se encuentra incluido en el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 y fue declarado Parque por el Consejo 
Municipal en 1919, por lo tanto se encuentra asociado a la Administración del Municipio de San Gil y al 
Instituto de Cultura y Turismo de San Gil. 

¿Qué actividades económicas o usos del suelo se llevan a cabo en el lugar y/o cerca de este? 
Ganadería              Agricultura                Turismo              Extracción Mineral    
Otra: n/a                                                              

¿El lugar cuenta con algún instrumento jurídico de protección? 
Si                             No               

3.3. Impacto en el desarrollo socioeconómico en el área:  

¿Tiene el lugar un impacto en el desarrollo socioeconómico del sector, vereda o municipio? 
Si                             No              

¿La entrada al lugar tiene un costo económico?   Si         No                                                                                                                
-Si la respuesta es afirmativa escriba el valor del costo    $_4.000-30.000___________________ 
 

 
Nuevas tarifas 2024 del Parque Natural Gallineral (Tomado de: 
https://www.instagram.com/sangilculturayturismo/photos). 

Aportes para el desarrollo socioeconómico: 
El lugar representa un atractivo turístico conceptuado dentro del POT 2020-2023 del municipio como de 
tipo cultural, así mismo, el Lugar es interesante debido a su alto potencial científico/turístico pues aglutina 
elementos para el desarrollo y ejecución de diversas actividades colectivas con el fin de divulgar u obtener 
conocimientos en dicho espacio previamente considerado turístico 
 



4. Gestión 

4.1. Mantenimiento/restauración: ¿El lugar cuenta con un plan de manejo y/o restauración? 
¿Quién/quienes lo ejecutan?  
Sí, la promoción y gestión del Parque es realizada por parte de la Administración Municipal de San Gil y el 
Instituto de Cultura y Turismo de San Gil.  

4.2. Investigación: ¿Se desarrollan actualmente proyectos de investigación en el lugar? 
Sí, el Parque Gallineral se beneficia de elementos característicos para el desarrollo de investigación científica 
en múltiples áreas y niveles académicos; principalmente enfatizando en áreas que comprenden su 
naturaleza y la relación con el turismo como eje fundamental.  

4.3 Uso público: ¿Qué actividades recreativas, socioculturales o educativas se realizan en el lugar? 
El lugar ha sido de utilidad para su uso público desde 1985 para uso de locales, nacionales y extranjeros;  
dentro de las actividades recreativas que allí se desarrollan incluye la caminata ecológica colmada de fauna 
y flora excepcional, el recinto cuenta con una piscina natural en sus inmediaciones adicionalmente de 
restaurante, cafetería y venta de artesanías típicas de la región. Por el Río Fonce se realiza el deporte 
Rafting, Descenso de ríos o también conocido como Balsismo, del cual se pueden apreciar las balsas en la 
denominada playa la “Piedra del Pato” y en el Malecón del Río Fonce donde desembarcan. Se promueven 
actividades de preservación y conservación con aliados municipales (colegios, instituciones, corporaciones y 
empresas) para el embellecimiento del área acondicionando las zonas verdes y plantación de nuevas 
especies; periódicamente se instalan stands informativos por parte de Grupos de Protección al Turismo y 
Patrimonio Nacional apoyados por el Instituto de Cultura y Turismo que brindan información y orientación 
relacionada. El Parque Gallineral contiene plazuelas y escenarios propios para la presentación de actos 
culturales para el disfrute de la comunidad en general, espectáculos de danza, poesía, música, algunos 
comprendidos dentro del marco del Festival de Música Colombiana Andina y Sacra celebrado en el 
Municipio desde 1997. 

Interés Recreativo: ¿Qué dificultades presenta el lugar para un adecuado uso turístico? 
En la actualidad y ya hace 40 existe turismo organizado en el lugar, por lo tanto se considera que no 
presenta dificultades.  

Interés Cultural: ¿Qué dificultades presenta el lugar para un adecuado uso cultural? 
El lugar incluye diversas relaciones de tipo cultural en representación de esculturas en piedra, además allí se 
celebran actividades artísticas y culturales; por lo que nulamente presenta dificultades para el desarrollo en 
cuanto a este aspecto. 

Interés Educativo: ¿El lugar dispone rasgos que faciliten la explicación de eventos o procesos geológicos? 
Sí, el lugar cuenta con ejemplos particulares que facilitan la explicación en materia Geocientífica, 
geomorfológicamente el LIG comprende diferentes geoformas de origen denudacional y fluvial, su ubicación 
en un islote formado en la desembocadura del Río Fonce y la Quebrada Curití precisa indagación en cuanto 
su proceso evolutivo de formación, lo que hace referencia a la Paleogeografía; por la cercanía a estos 
cuerpos hídricos posee la habilidad de ejemplificar procesos de sedimentación y transporte como temáticas 
relacionadas con Hidrogeología y su variabilidad biótica hace énfasis a su utilización para estudios 
edafológicos. 

Recomendaciones para su uso: 
Se precisa la construcción de un inventario de especies que puedan soportar el contenido natural del 
Parque, para así generar un interés para la preservación, apropiación y promoción de este y así realizar un 
mejoramiento en su gestión y manejo sostenible, como impulsar la adquisición y divulgación de 
conocimiento científico. Se recomienda a la Administración Municipal y al Instituto de Comercio y Turismo, 
prestar atención a problemáticas y soluciones que promuevan la utilización del espacio de manera 
sostenible.  
 
 



4.4.Anexos (Fotografías, mapas, ilustraciones, descripciones, entre otros) 

 
Imagen satelital de la ubicación geográfica de SG 14 Parque Gallineral, denotando la cercanía del Lugar de 
Interés Geológico (LIG) al desarrollo urbano, visualizando su extensión de área que abarca desde el (1) Puente 
Ragonessi hasta el Malecón del Río Fonce finalizando en el (2) Puente Rojas Pinilla, esta delimitada y en 
relación directa con los cauces del Río Fonce y la Quebrada Curití. La entrada principal al reciento se encuentra 
al interior de una plazoleta frente a la estación de gas (EDS Primax) al margen derecho por la Vía San Gil-
Bucaramanga (Tomado y modificado: Google Earth). 
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       Malecón  

        Estación de Servicio 



 
A)Proximidad y acceso a SG 14 Parque Gallineral desde el (1) Parque Principal Municipal en dirección 
suroriental al llegar a la Vía San Gil-Bucaramanga en la intersección con el (2) Puente Rojas Pinilla a 350 m del 
Malecón del Río Fonce y este a su vez a solo 170 m de la plazoleta frente a la Estación de Servicio donde se 
encuentra la entrada principal al perímetro natural que comprende el Parque (Tomado y modificado de: 
Google Earth); B) Sección del Mapa Geomorfológico de San Gil que comprende el área en la que se desarrolla 
SG 14, referenciando geoformas que aquí se desarrollan de procedencia denudacional (D2:Colinas y 
pendientes denudacionales D3:Colinas y montañas denudacionales y D6:Peneplanicies y Mesetas)  y origen 
fluvial (F1: Lechos fluviales)(Tomado y modificado de: Mapa Geomorfológico de San Gil, INGEOMINAS (2005)). 
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A)Entrada principal del SG 14 
Parque Gallineral incluido en una 
Plazoleta, contigua a dos 
esculturas en piedra relativas a 
tradicionalismo culturales; B) 
Escultura en piedra del 
instrumento musical “contrabajo” 
en honor al Maestro José Antonio 
Pereira escultor, compositor y 
músico; C) Asiento esculpido en 
piedra en ella tallada estrofa de la 
canción inédita en ritmo de 
pasodoble, "Ciudad San Gil" del 
músico y compositor José A.  
Pereira. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imágenes informativas y 
disuasivas incluidas en el entorno 
del Parque Gallineral. A) Breve 
explicativa del Parque Natural el 
“Gallineral” con breve reseña y 
descripción del lugar; B) Ruta de 
avistamiento de Aves, 
exponiendo la biodiversidad de 
Aves; C) Comunicación disuasiva 
que promueve la conservación y 
buen uso del espacio. 
 
 
 
 
 
 
 

A 

B C 

A B 

C 



 

 
A) Malecón del Río Fonce, barandillas preventivas expuestas para divisar el cauce del Río Fonce como otros 
elementos del entorno natural; B) Símbolos Patrióticos Municipales de San Gil (Escudo, Bandera e Himno) 
todos estos, tallados en piedra; C) Punto de observación del Río Fonce desde el Malecón en el cual se 
evidencian procesos de sedimentación, acumulación, erosión y transporte; D) Referente al Malecón, espacio 
destinado a la desembarcación de balsas o botes utilizados para la práctica de Rafting; E) Monumento a la 
Cultura Indígena Guane esculpida en piedra; F) Leyenda explicativa sobre piedra, acerca del paso por San Gil 
de Simón Bolívar en el proceso de independización; G)Datas especificas del Paso del Libertador por el 
municipio; H) Relato poético alusivo a la Cultura Indígena Guane “Al Cacique Guanentá” por el poeta y 
político santandereano Ismael Enrique Arciniegas. 
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FORMATO DE VALORACIÓN DEL PATRIMONIO GEOLÓGICO Y 
PALEONTOLÓGICO INMUEBLE 

 Lugar de interés geológico (LIG) N° SG 14 

 
Área interés       Geomorfológico, Hidrogeológico, Edafológico y Paisajístico  

 
Nombre  Parque Gallineral 

 
Descripción 

El Parque Gallineral está ubicado al sureste del casco municipal de San Gil al margen 

derecho de la Vía San Gil-Bucaramanga, anteriormente denominado Parque Natural 

Bella Isla, por ser un área de tierra rodeada por agua formada a partir de la 

acumulación de sedimentos producto del delta del Río Fonce con la Quebrada Curití. 

Se concesiona como Parque por el Consejo Municipal en 1919 y en 1985 es abierto 

al público como atractivo turístico, posee una extensión de 4 hectáreas cultivadas 

con flora silvestre, en su mayoría “gallineros” que sobre sus ramas yacen musgos 

(Tillandsia usneoides), así como otras especies; el recorrido recuenta la historia 

arquitectónica y cultural a través de esculturas en piedra, puentes coloniales, 

caminos empedrados acompañados por el Río Fonce durante todo el trayecto. 

Según Bonilla (2020) en San Gil, la dinámica turística se mide por el ingreso al Parque 

Gallineral,  puesto a ser el sitio turístico a donde ingresa el mayor número de turistas 

que llega a la ciudad. 

 
    

 

  

 
Ubicación     X: 6°33’02’’N                           Y: 73°07’41’’ W                                              Z: 1 112 m   

 
Valor científico/patrimonial   8,5 

 
Valor educativo     7,75 

 
Valor cultural     9 

 
Susceptibilidad degradación   NATURAL 0,375 ANTRÓPICA  2,3 

 
Riesgo degradación   NATURAL 0,338  ANTRÓPICA  2,093 

 
Prioridad de protección   ALTA MEDIA BAJA NULA 

         

 
Valoración científico/patrimonial 

  PARÁMETROS DE VALORACIÓN Puntos 

I Representatividad 0 1 2 4 

II Carácter de localidad de referencia 0 1 2 4 

III Grado de conocimiento científico 0 1 2 4 

IV Potencial de investigación geocientífico 0 1 2 4 

V Estado de conservación 0 1 2 4 

VI Condiciones de uso 0 1 2 4 

VII Rareza 0 1 2 4 

VIII Diversidad geológica 0 1 2 4 

IX Potencial/uso didáctico 0 1 2 4 

X Infraestructura logística 0 1 2 4 

XI Densidad de población 0 1 2 4 

XII Accesibilidad 0 1 2 4 

XIII Espectacularidad o belleza 0 1 2 4 

XIV Tamaño 0 1 2 4 

XV Resistencia a la degradación 0 1 2 4 

XVI Uso tradicional 0 1 2 4 

XVII Simbolismo 0 1 2 4 



XVIII Asociación patrimonio natural y/o cultural 0 1 2 4 

XIX Potencial/uso divulgativo 0 1 2 4 

XX Turismo y actividades recreativas 0 1 2 4 

XXI Entorno socioeconómico 0 1 2 4 

XXII Proximidad a zonas recreativas 0 1 2 4 

 

 

Susceptibilidad Degradación Natural 

PARÁMETROS DE VALORACIÓN Puntos 

Tamaño 10/400 6/400 3/400 1/400 

Fragilidad 1 5 10 20 

Amenazas naturales 1 5 10 20 

 

         

 
Susceptibilidad Degradación Antrópica 

  PARÁMETROS DE VALORACIÓN Puntos 

 
Interés para la explotación minera/captación de agua 0 1 2 4 

 Vulnerabilidad al expolio 0 1 2 4 

 Proximidad a infraestructuras 0 1 2 4 

 Accesibilidad 0 1 2 4 

 Titularidad del suelo y régimen de acceso 0 1 2 4 

 Régimen de protección del lugar 0 1 2 4 

 Protección física y/o indirecta 0 1 2 4 

 Densidad de población 0 1 2 4 

 Proximidad a zonas recreativas 0 1 2 4 

 

 

Nota: El presente formulario se realizó siguiendo las directrices plasmadas en la Guía “Metodología de Valoración de Patrimonio Geológico y 

Paleontológico Inmueble” Versión:2; Código:GU-GEO-MVP-001, de conformidad con lo señalado en el Decreto 1353 del 2018 para la región de Colombia.  


